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“MANDANTE?” en forma libre y voluntaria, por medio del presente instrumento, z 
nombro al señor José Pablo Mejía Plata, de nacionalidad colombiana, mayor de 
edad, portador del pasaporte número CC80407353, como Apoderado Especial, 
con poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a quien en 
adelante se la podrá denominar "MANDATARIO", para que a nombre y 
representación de la MANDANTE realice los siguientes actos, exclusivamente 
en la República del Ecuador: a) Adquirir acciones en la Compañía ANDESIA 

ECUADOR S.A., una sociedad constituida y existente al amparo de la legislación 
ecuatoriana, para lo cual podrá firmar cuanto documento fuere necesario y 
notificar con la cesión al representante legal de la Compañía y a las autoridades 
competentes de la República del Ecuador; b) Intervenir con voz y voto a nombre y 
representación de la MANDANTE en las Juntas Generales de Accionistas de la 

Compañía ANDESIA ECUADOR S.A., pudiendo decidir sobre cualquier asunto 
relacionado con esta Compañía, de acuerdo a lo señalado en el Estatuto Social; 
inclusive, sin limitar a, recibir convocatorias y solicitarias, si fuere del caso, decidir 
sobre el destino de utilidades, su capitalización, reforma de estatutos, disolución y 
liquidación; ceder o transferir acciones de Jas cuales la MANDANTE sea su titular, 

así como hacer los trámites correspondientes ante los notarios y registrador 
mercantil competentes, o cualesquier otra autoridad que fuere menester para el 

perfeccionamiento y legalización de los encargos conferidos mediante este 
mandato.- c) De acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías de la República 
del Ecuador, el “MANDANTARIO” además queda expresamente facultado y 
autorizado para delegar este poder a través de cartas poder emitidas a favor de 
otra u otras personas, quienes a nombre de la MANDANTE podrán actuar en 
las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía de la cual ésta es 

accionista.- d) Así mismo, con el fin de realizar las funciones encomendadas, en 
caso de ser necesario, podrá representar a la MANDANTE ante cualquier 
persona natural o jurídica, pública o privada, de la República del Ecuador o 
delegar este poder a nombre de uno o más procuradores judiciales quienes 
podrán representar y realizar cualquier actuación en nombre de la MANDANTE, 
en cualquier tipo de controversia o proceso, ya sea extrajudicial, arbitral, 
administrativo o judicial, con todas las facultades determinadas en el Art. 44 del 
Código de Procedimiento Civil vigente.- En general, el MANDATARIO podrá 
hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses de la 
MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda investido de las más amplias 
facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por ello, no 
podi ser alegada falta o insuficiencia de poder.- El presente nto, se confiere 
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MAURICIO SERRANO TORRES oO 
Representante Legal 
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